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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

8 Ea la Admlnistraeióu del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de le Casa-Hospicio de Miseri-

# Las soscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
< letra de fácil cobro. ..... 1 1
K El pago de la suscripción adelantado. —=• 
H La correspondencia se remitirá franquea- 
*■ al Regente de dicha imprenta. ===—==

* Les edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 8» eént*. de peneta por línea, 
y Las reclamaciones de números se harta 
dentro de los cuatro días Inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, 
Administración sólo dará los números, previ* 
el pago, al - " ' ’' venta.=»=
* Números a. -• »» eeuSlmea 6» pe
seta cada uno.=»=^- - - —

PRECIO DE SUSCRIPCION

peeeíiui a ! ale S Extra ajere, -«te»

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887). I =arse al final de cada semestre. 

- PAL?TOFICIAL 

Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
J »■ el Rey D. Alfonso XIU (q. D. g.), S. M. la 
p,;1 a. VietorU Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Best-P6 d® Asturias e Infantes D. Jaime, Doña 
Ve^riz y D.a María Cristina, continúan sin no- 

^en su importan e salud.
-ss d ®iUal beneficio disfrutan las demás perso- 

6 *a Augusta Real Familia.
íGoce.to 23 marzo 1912).

---LECCION SEGUNDA

5tIIIW0 CIVIL BE u PROVINCIA BE 2ARAEQZA

Secretaría.—Negociado 2?
£ Sanidad.

Pub|ic^. a Pesar de lo prevenido en la circular 
fin 6U Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 

^vín ' CorresPondiente al día 11 del actual, 
p .u°han [-emitido los Sres. Alcaldes de 
68t^,Os. Que seguidamente se relacionan 

• sticas de vacunación y revacunación 
0 ofi16-6*68 a* segundo semestre de 1911,
C18o d^110108 negativos en defecto de aquellas 
^8, e n° haberse verificado dichas operacio- 

ttro-ar^® a dichas Autoridades que con 
qS?oia y en brevísimo plazo, remitan 

tirn° l°s datos reclamados; bajo aper- 
0 del máximum de la multa que señala

el artículo 184 de la ley Municipal, con cuyo co
rrectivo quedan conminados.

Zaragoza 22 de marzo de 1912.
El Gobernador, 

Jo s é  Bo e n t e  Se q u e ib o s

Relación que se cita.
Aguilón, Alcalá de Moncayo, Aldehuela, Al- 

mochuel, Ardisa, Artieda, Atea, Ateca, Azuara.
Belchite, Belmonte, Berrueco, Bijuesca, Bi- 

simbre, Bordalba.
Cabañas, Cadrete, Calmarza, Campillo, Gaspe, 

Castejón de Alarba, Cimballa, Chiprana, Codos, 
Cubel, Conchillos.

Egea de los Caballeros, El Frago, Embid de
Ariza, Erla, Escatrón. .

Frésoano, Fuencalderas, Fuendejalón.
Gallur.
Ibdes, Illueca. .
La Muela, Las Cuerlas, La Vilueña, Leciñena, 

Letux, Lobera, Luceni, Luna.
Maella, Mainar, Malón, Mequinenza, Mianos, 

Morata de Jiloca, Moros, Moyuela, Mozota, Muel.
Nombrevilla, Nonaspe, Nuez.
Olvés, Orera, Oseja. .
Paracuellos de Jiloca, Paracuellos de la Kioe- 

ra, Pastriz, Piedratajada, Pina, Pomer, Pozuelo, 
Puebla de Albortón, Puebla de Alfindén, Puen- 
deluna, Purujosa.

Riela. .
Saviñán, Salillas, Salvatierra, bamper del baiz, 

Sisamón, Sos.
Tabuenca, Talamantes, Tauate, Tierga, lobed, 

Torrecilla de Valmadrid, Trasmoz,
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Uncastillo, Undués de Lerda, Used.
Val de San Martín, Vera, Villadoz, Villamayor 

Villanue-va de Gallego, Villanueva de Jiloca, 
Villar de los Navarros.

SECCION CUARTA

hieración de Zaragoza,
Clases pasivas.

De conformidad a lo dispuesto por el vigente 
Reglamento de la Dirección general de Clases 
pasivas de 21 de julio de 1900, en el mes de 
abril próximo tendrá lugar la revista anual de 
todos los individuos de dichas clases.

El citado acto tendrá lugar desde el l.° de 
abril al 30 del mismo y horas de diez de la ma
ñana a trece, con sujeción a las prevenciones 
siguientes:

1 .a Para efectuar la revista anual de cada 
clase, se presentarán personalmente en esta In
tervención de Hacienda todos los individuos 
residentes en esta capital que por cualquier 
concepto perciban haberes pasivos, ya proce
dan de las carreras civiles, ya militares o ecle
siásticas.

2 .a Se exceptúan de la presentación perso
nal, con arreglo a lo dispuesto en órdenes vi
gentes:

I. Los ex Ministros y Consejeros de Estado.
II. Los ex Presidentes y ex Magistrados de 

los Tribunales Supremos y Superiores.
III. Los que se hallan investidos del carác

ter de Senador del Reino o Diputado a Cortes.
IV. Los Jefes superiores en Administración, 

Jefes de Administración y Coroneles retirados. 
V. Los individuos dé las clases asimiladas a 

las citadas procedentes de la carrera civil o 
militar.

VI Los que disfruten los honores o grados 
de alguna de las categorías expresadas.

VII. Los Jefes y Oficiales retirados condeco
rados con la placa de la Real y Militar orden 
de San Hermenegildo.

VIH. Los de los Cuerpos políticos militares 
a quien, con arreglo al art. 2.° del Real decreto 
de 16 de octubre de 188'2, se consigna este de
recho en sus reales despachos.

I X. Las viudas y los huérfanos de todos los 
comprendidos en los números anteriores, con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden de 4 de 
marzo de 1897.

X Los perceptores cuyas fes de vida estén 
firmadas por una o dos personas de garantía a 
juicio del Interventor y que presenten los do
cumentos exigidos para los no exceptuados en 
la revista.

3 ° Los comprendidos en los ocho primeros 
números podrán pasar la revista por medio de 
oficio firmado de su puño, en que expresarán 
el haber pasivo que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domicilio, consig
nando también que no perciben otro haber del 
Estado, o de la Real Casa, o de los fondos pro
vinciales o municipales.

Dicho oficio llevará la póliza que corresp a los ir 
da con arreglo a la ley del Timbre del Esta: ber en

Los comprendidos en el número nueve piascita 
sentarán el mismo documento y además ara apodei 
pallarán, con arreglo a la Real orden de acomp 

de lasmarzo de 1897, certificación del Juzgado mu 
cipal que justifique su empadronamiento ec será d 

y por

punto de la vecindad declarada y que aeree tf. 
el respectivo estado hábil de la pensionista.yncuei 
tendiéndose que los menores de edad justi 
rán en la misma forma por medio de su reperes,

eualqisentante legal. _ .
4 .° Están también exceptuados de la prest lorde 

tación personal en la revista los individuóse w.y £ 
hubieren sido Senadores del Reino o Diputé tós p 
a Corteso se hallen condecorados con las gr® Dente 

■ cioo ddes cruces de las Reales órdenes de Carlos
mo, ei 
Dado i 
mente 
ciese

e Isabel la Católica.
5.° En el acto de la revista, los interesa® 

no comprendidos en las excepciones precede 
tes presentarán los documentos siguientes:

l .° El que justifique la concesión del ha» ^an 
dicho:pasivo.

2 o La cédula personal, firmada por el iDÍ ! 
resado. ,

3 .° Una certificación del Juzgado munK 
que justifique su existencia, hallarse emp^ 
nado en el punto de la vecindad declara® 
además de estado civil, respecto a las viu^ 
huérfanas. Al piededichas certificaciones^' 
rarán si perciben o no alguna asignación/ 
do o retribución de fondos del Estado, 
Real Casa, provinciales o municipales, aft^ 
do los religiosos exclaustrados en épocast 
rieres si poseen bienes propios, en qué 
de qué valor. Se advierte que estas certifl^ 
nes deberán reintegrarse con un timbre 15 
de diez céntimos si se refieren a sueldo o 
siones inferiores a 1.176 pesetas anuales, 
una póliza de peseta si excediera dedicó1

10. 
tranje 
Decón, 
toen 
tuyos 
tiente

Est 
toEs 
«sa 
tire;

^¡0] 
U.

leas 

illlo,tidad. j
6 .° Los individuos residentes en estac^ 

que por estar enfermos no pudieran Presert: 
se a pasar la revista, darán aviso al In. j 
tor, acompañando certificación facuhatñ^ 
la presentación de dicho documento se da

li1-3- 
^0;

oportuno resguardo. .
7 .° Los Alcaldes de los pueblos autor , 

con las mismas formalidades expresadas y; 
los términos indicados, las revistas de jj; 
viduos que residan en sus respectivas J11 
ciones, presentando éstos la certificación 
existencia o estado, al pie de la cual exte e - 
dichos Alcaldes el certificado que b3 
exhibición del documento de concesión n 
ber pasivo, haciendo constar su fecha, 
dad por quien fué expedido y el haber 
señalado y concepto por que cobra. 3' 
los individuos residentes en el térniin0 
jurisdicción que estuvieren enfermos, P^fi^ 
rán por analogía con lo determinado a 
mente por estos casos. , ¡gjo,^

8 .° Al terminar el mes de abril 
Alcaldes remitirán a la Delegación de 1 ft 
de esta provincia las certificaciones de 
vistas que hayan autorizado correspe11

■u-8e

Si
1111
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ve

le
oiw

aeree.

resp a los individuos que tengan consignado su ha- 
Esta: ber en dicha Delegación, no permitiendo que 
ve pdascitadas certificaciones se presenten por los 
i ace apoderados de los perceptores. Los alcaldes 

acompañarán al oficio de remisión una relación 
délas certificaciones .que remitan, la cual les 

to eo será devuelta con el recibí del Interventor.
9o Los individuos de clases pasivas que se 

ista.e encuentren accidentalmente en esta provincia 
ustií y por tanto fuera de la en que cobran sus ha

. repr beres, deberán pasarla revista personalmente
cualquier día del mes de abril ante el Interven 

ustiS’

luosci
prese tordo Hacienda si se encuentran en esta capi- 

laLy ante los Alcaldes los que estén en las de- 
putíHás poblaciones de la misma, exhibiendo sola 
asgn» mente su cédula personal; pero con la obliga- 

dóu de presentar antes del 20 de mayo próxi-irlos í

3re88Í 
'eceds

no. en la Intervención en que tengan consig-
Mo el pago, los demás documentos anterior- 
Bante determinados. Si la presentación se hi
ciese por los apoderados, firmarán éstos como 

,1 híb ^rautía de haber recibido de los interesados 
Q>ehos documentos.

ites:

dará

Los individuos que residan en el ex
tranjero pasarán la revista ante el Cónsul, Vi- 
Cecóusul o Agente consular de España del pun- 

que se encuentren o del más inmediato, 
^yos funcionarios autorizarán la correspon- 
ileQte certificación de existencia.

Esta certificación, legalizada por el Ministro 
^Estado, se presentará por los interesados, o 
íisapoderados, en la Intervención de Hacien- 
^speotiva, en unión de los demás dociimen* 

-J4 necesarios. Cuando esta presentación se 
por los apoderados, procederá en los tér- 

que se expresan en la prevención an-

el i"1 t 

u d í^ ; 
mpaiH 1 
laraü ' 
viudsi
3S 
ón.^

31V 
‘pí

-■ , El plazo de revista para los que residan 
' *as posesiones españolas del Golfo de Gui- 
,86 amplía a tres meses. ,

. El plazo de revista para los que residan 
pueblos de la provincia terminará el día 

;61 próximo abril. "0SeI>!. ■l..uAimuauiu.

»terVí lioj Las Superioras de los Monasterios de Re- 
tiv^,^ en que hubiere alguna que disfrutecu que nuuiere iiiguua

¿póu, y los Jefes de los E-tablecimientos be 
®08y penales en que hubiere perceptores deor^ 

as y, 

jur^ 

ende' 
■editej 

a"11

,r

intsr

LÍ^'J

haberes pasivos, darán aviso a esta Interven
ción de Hacienda, a fin de que se cumplan las 
formalidades de revista, a cuyo efecto dicha 
oficina comisionará a un funcionario que pase a 
verificarla en la forma que permita la regla de 
ca-ia Instituto religioso o el Reglamento de di
chos Establecimientos. e

14. Los perceptores que no pasen revista 
necesitarán para cobrar el disfrute de sus ha
beres ser rehabilitados, previo expediente que 
al efecto incoen, por la Delegación correspon
diente. Para obtener la rehabilitación, debe
rán justificar la imposibilidad en que se hayan 
encontrado de cumplir lo prevenido.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.— El Interven
tor de Hacienda, P. L, F. Puig.

SECCION QUINTA

Aludía da la lanorUl Ciudad de Zaragoza.
En virtud de providencia de esta Alcaldía, 

queda sin efecto el anuncio publicado en el B >- 
l e t in Of ic ia l  de la provincia, fecha 13 del 
actual, referente a la provisión de una plaza de 
Delegado del Cuerpo de Celadores de Policía 
urbana.

Zaragoza 20 de marzo de 1912.—Cesar Ba
ilarín.

COIIIWOWCIA DE 11 GUARDIA CIVIL DE ZARAGOZA
El día l.° del mes de abril próximo, a las 

once, en la Casa Cuartel, calle de Jesús (Arra
bal), con arreglo a lo prevenido en los artícu
los 52, 53 y 54 del reglamento para la aplica
ción de la ley de Caza, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de las armas depositadas en 
esta Comandancia, cuya relación y señas estará 
expuesta al público en la puerta de dicha Casa 
Cuartel. . .

Lo que se hace público para conocimiento de 
las personas que desen licitarlas.

Zaragoza 22 de marzo de 1912.-El primer 
Jefe, Santiago Mínguez Mínguez.

Dis t r it o  mine r o  jde z a e <a .g o z a
ha •»">'•«">108 "pe-

Ih b minas demarcadas que a continuación se expesan. 

n o n b r e d e l  r e g is t r a d o r
5'ro

< t̂e NOMBRE DE LA MINA CLASE 
de mineral

TÉRMINO EN QUE RADICA

{■lis
Sal

Trinidad ......................... Hierro............. ............... ..
Gui ka Id................. Bu-I................f 18 Im’iQol....... ............... Id ............... id.............
^8n Criatóbal................. Id............... Sos...............•................. ..

D Manuel Estrernera. 
Mui taño So'er 
Manuel de Unbe.

El misino
I) Manuel Coronas.

de orden del Sr. Gobernador se publica en el Bo l e t ín  Gf  
junio de 1905, sirviendo de notiucnc ou a

•iriAi eu cumplimiento de lo dispuesto en el ar- ."“loue orden del br. UODerna ior se puunen cu rt 1,^.»...- x.. ig ia l , eu uuiui residen en esta cn-
del Reglamento de 16 de junio de 1905. 8lrviendo de noUticcon a los pl^o deVe-nta días

1“b¿¿rrei;eu de repieseutante legal en la misma y para conocimiento generé, pues . figuran en
81^ «pelada la providencm <lel 8r Gobernador, se exp^' a el titulo de propiedad de las minas que usuran e , 

^ta»^ elución, según dispone el art. 56 del Reglamento citado.
de marzo de 1912.-El Ingeniero Jefe, Sebastián baenz banta Mana.
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SECC!ON SEXTA
Arándíga

Se anuncia nuevamente la vacante de titular 
de Farmacéutico de esta villa con la asignación 
anual de 340 pesetas, satisfechas del presupues
to municipal, más las igualas de 320 vecinos 
pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes a esta 
Alcaldía por término de treinta días.

Arándíga 18 de marzo de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Lausín.

Enclnacorba.
Por término de ocho días queda expuesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento el recuento 
general de ganadería formado para los efectos 
déla contribución territorial de 1913, al objeto 
de que pueda ser examinado por los vecinos 
y formular cuantas reclamaciones crean pro
cedentes.

Las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan tenido en sus riquezas rástica y urbana, se 
admitirán, por término de quince días, en dicha 
oficina, y previa la presentación de los docu
mentos legales que así lo acrediten.

Encinacorba 18 de marzo de 1912. - El Alcal
de, Alejandro Gil.

Lacena de Jalón.
En el expediente que me hallo instruyendo 

para normalizar la contabilidad municipal y 
exigir las responsabilidades en que hayan po
dido incurrir los Ayuntamientos por su gestión 
económica, el de mi presidencia, con su Junta 
de asociados, acordó exigir cuentas a los orde
nadores de pagos de los años 1905 al 1911, am
bos inclusive, sin que comparecieran en los días 
9 y 11 del actual, que al efecto les habían sido 
señalados En su consecuencia, se ha practicado 
una liquidación general de los ingresos y gas
tos habidos durante los expresados años, en la 
que se han tenido en cuenta los datos que apa
recen en los libros de contabilidad obrantes en 
el archivo de este Ayuntamiento. Dicha liquida
ción, con el expediente de su referencia, estará 
expuesta al público durante el plazo de quince 
días en estas oficinas municipales, para que du
rante el mismo, que finará el día 2 del próximo 
abril, puedan los cuentadantes y vecinos pre
sentar las reclamaciones que estimen oportunas 
y los documentos de data que conserven en su 
poder; en la inteligencia de que transcurrido 
que sea, se someterá el expediente a la aproba
ción del Ayuntamiento y Junta de asociados 
para que acuerde lo que estime procedente en 
justicia, parándoles el perjuicio que en su caso 
haya lugar.

Y para que llegue a conocimiento de cuan
tas personas sean interesadas en el asunto, y 
en especial para que sirva de notificación a 
D. José Crespo Pío, Alcalde que fué en los 
años 1910 y 1911, que se halla accidentalmente 
ausente, ignorando esta Alcaldía su actual re
sidencia, se inserta el presente en el Bo l b t ín  
Of ic ia l  de la provincia a los efectos que en jus
ticia correspondan.

Lucena de Jalón 18 de marzo de 1912» El 
Alcalde, Viotorio Jimeno,

Novillas. ।
Por el tiempo reglamentario estarán de c 

nifiesto en este Ayuntamiento, para que los 
teresados hagan las reclamaciones que estic 
oportunas, los documentos siguientes:

El reparto de consumos para 1912.
El reparto de recursos extraordinarios, Hat 

do de paja y leña, para 1912.
Novillas 13 de marzo de 1912.—El Alcali 

M. Sánchez.
Vlllafranca de Ebro.

El repartimiento de arbitrios extraordinari 
del año actual y expediente de recuento dep 
nadería del mismo año, se hallarán expuestos! 
público por término de ocho días, en secretar 
del Ayuntamiento, a los efectos reíilamentanj

En la misma secretaría se admitirán Mí 
fin de mes las altas y bajas que los vecinoil 
terratenientes hayan experimentado en •] 
respectivas riquezas previa, presentación del] 
documentos que las justifiquen.

Villafranoa de Ebro 17 de marzo de 191-
El Alcalde, Manuel Goldaraz *

SECCION SEPTIMA _

ADMINISTRACION  ̂DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Añi

* 8
le 1!
wc
* 1 
rom

* i
* í
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Lai 
Tterr 
Ttinu 
«*a.

La 
ya. 
desde 
>rovl'

Molina de Aragón.
En cumplimiento de una carta-orden _ 

Audiencia provincial de Guadalajara, 
dente de la causa instruida en este Jnz?! 
contra Luis Mallén y Collado, de diez y Dl 
años de edad, hijo de Ventura y Micaela, 
ro, jornalero, natural de Candé, vecino deui 
dalajara, y Antonio de Gracia Cruz, de v3 
nueve años, soltero, jornalero, natural de^l 
goza, procedente de la Inclusa y vecino de 
drid, por el delito de hurto, se cita por 
de esta cédula a los expresados Luis Ma 
Collado y Antonio de Gracia Cruz, a fin 
dentro del término de ocho días, contados^ p 
de el siguiente al en que aparezca su i°6® j 
en la Gaceta de Mad.rid y Boletines Oficia' 
esta provincia y Zaragoza, comparezcan 
posición de dicha Audiencia de Guad^9^, 
para poder señalar el juicio en la referida 
sa; previniéndoles que de no comparece 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. -

Y para su inserción en el Bo l e t ín  W
la provincia de Zaragoza, expido la P1’.6^ 
que firmo en Molina de Aragón, a 
marzo de mil novecientos doce.—El Sacre 
José López.—V.° B.°—El Juez de instrUG S.J<>sé Enrique de Salamanca._________________ ib,

PARTE NO OFICIAL^^, 
............. ■....................................■ A los Ayuntamiento*. j

Recaudadores y Agentes ejecutivos se 
anticipando del 00 por 100 al cupo trinl 
mente También se cobra toda clase de i’ef'
consumos y alfardas. . ] D

Chons y Lasco, Juslibol, núm. 4, ArfaD ’ 
ra goza. Si

IMPHKNTA DEL HOSPICIO
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